
































































































































Gobierno de 

Zapopan 

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

E INFRAESTRUCTURA 
LICITACIÓN PÚBLICA 

DOPI-M U N-RM-1 E-LP-049-2023 

FALLO 

De igual manera se establece que, si el adjudicatario NO suscribiera el Contrato, sin que medie causa justificada, deberá 
pagar una multa equivalente al 5% del costo de la obra o servicio; de no pagarse en los siguientes diez días hábiles de 

notificado, el infractor será inhabilitado por un año para contratar obra pública o servicios, conforme se estipula en el 

numeral 5 del Artículo 97, de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, normativa subsidiaria del 

Reglamento de Asignación y Contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Municipio 

de Za popan, Jalisco. 

Así también, se hace la puntualización de que, se modifica la fecha estimada en la Convocatoria para el inicio de la 

obra, estableciéndose que deberán iniciarse los trabajos el día 15 de junio de 2023 y concluirse el día 14 de octubre de 

2023, sin que se altere el periodo de 122 días naturales considerado originalmente. 

Por esto último, el contratista deberá adecuar la documentación de la propuesta a estas nuevas fechas, incluido el 

programa de ejecución, cuyos términos definitivos se incorporarán en el contrato. 

Emite el presente fallo Sandra Patricia Sánchez Valdez, Jefe de Unidad de Presupuesto y Contratación de Obra Pública, 
quien actúa a nombre y representación del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

La evaluación de las proposiciones la efectuó el personal de la jefatura de costos y presupuestos, a cargo de Osear 

Osvaldo García Romero. 

Este Fallo se emite en el municipio de Za popan, Jalisco, el día 31 de mayo de 2023, en cumplimiento a lo dispuesto por 

artículo 48 del Reglamento de Asignación y Contratación de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas para 

el Municipio de Za popan, Jalisco. 
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